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Acta No 06/2025. El 2 de abril  de 2025 se realiza la sesión  del Consejo Científico
del Área de Matemática.

Presentes: Dr. Mauricio Velasco (Coordinador) Delegados investigadores:  Alejandro
Cholaquidis,  Leonardo  Moreno,  Alejandro  Passeggi,  Martín  Sambarino,  Delegado
estudiantil: Gerónimo De León
 

I- A  suntos   entrados     con     proyecto     de     resolución:  

1. Consideración del acta de la sesión de fecha 19/03/2025  y de la sesión 
extraordinaria de fecha  26/03/2024.  

Resolución CCA: Se mantienen en el orden del día
(6 en 6)

2. Resolución No. de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 11/03/2025:
Nota del estudiante de maestría en matemática Julio Vasallo informando que no
continuará   sus  estudios  de  posgrado  debido  a  que  no  dispone  del  tiempo
necesario para dedicarle a sus estudios. 

Resolución posgrado: Se solicita la desvinculación del estudiante Julio Vasallo.  

Resolución CCA: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se
solicita la desvinculación del estudiante Julio Vasallo

(6 en 6)

3. Resolución No. 14 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 25/03/2025:
Culminación  de  estudios  de   la  maestría  en  matemática  del  estudiante  Johan
Sebastián Cortés Villamizar.  

Resolución posgrado: En vista de los antecedentes presentados, se deja constancia que
el estudiante Johan Sebastián Cortés Villamizar ha cumplido con los requisitos requeridos
por  el  programa de Doctorado en Matemática por  lo  tanto se recomienda al  Consejo
Científico que se dé trámite al título del estudiante.(4 en 4)

Resolución CCA: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se
homologa el fallo y se eleva a la Comisión Directiva.  

(6 en 6)

4.  Resolución  No.  15  de  la  Comisión  de  Posgrado  de  la  sesión  de  fecha
25/03/2025:15. Solicitud de ingreso definitivo al doctorado en matemática.  
Estudiante: Johan Sebastián Cortés Villamizar
Asesor curricular: Marco Pérez Bullones
Tutor: pendiente de designar
Formación previa: Maestría en Matemática
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Resolución posgrado: En vista de los antecedentes presentados, se recomienda aceptar
el ingreso del estudiante Johan Sebastián Cortés Villamizar  al programa de Maestría en
Matemática  (4 en 4)

Resolución CCA: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se
recomienda  aceptar  el  ingreso  del  estudiante  Johan  Sebastián  Cortés  Villamizar  al
programa de doctorado en matemática. 

(6 en 6)

5. Resoluciones de la Comisión de Posgrado de las sesiones de fecha 25/02/2025,
11/03/2025 y 18/03/2025. 

Resolución CCA: Se toma conocimiento de las resoluciones adoptadas.
(6 en 6)

6. Pago de la membresía de la IMU para el año 2025.

Resolución CCA: Se mantiene en el orden del día.
(6 en 6)

II – Asuntos entrados:

7. Propuesta de Alejandro Passeggi y Gerónimo De León sobre la Importancia de la
vinculación entre PEDECIBA y la Enseñanza Secundaria.

Resolución CCA: Se toma conocimiento y se eleva a la Comisión Directiva. 
(6 en 6)

8. Informe de la Comisión de Posgrado sobre el Seguimiento de los estudiantes de
postgrado.

Resolución CCA: Se mantiene en el orden del día. 
(6 en 6)

9.  Solicitud de Iván Pan de desvinculación del  programa como investigador  del
área.

Resolución CCA: Se toma conocimiento y se eleva la solicitud de desvinculación. 
(6 en 6)

10. Nota de Nicolás Frevenza solicitando apoyo financiero por la suma de $ 70.000
para  la  organización  del  XVII  Congreso  Latinoamericano  de  Probabilidad  y
Estadística Matemática (CLAPEM) que se llevará a cabo en Montevideo del 2 al 6 de
marzo de 2026.

Resolución CCA: Se aprueba otorgar el monto de $ 70.000.
(6 en 6)
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11. Actividad Interdisciplinaria Física, Biología, Geociencias y Matemática:
Nota de Arturo Martí,, Matías Arim y Nicolás Rubido solicitando apoyo financiero
por  la  suma de  $  20.000  para  la  Conferencia  internacional  LANET 2025  -  Latin
American Conference on Complex Networks 2025, la cual se realizará en el 2025 del
28 de julio al 1 de agosto en la sede del CURE.  
 
Resolución CCA: Se aprueba otorgar el monto de $ 20.000.

(6 en 6)

III– Asuntos a considerar a solicitud  de la Comisión Directiva:

12. Distribución del presupuesto de fondos centrales de la Comisión Directiva del
PEDECIBA para el año 2025.

Resolución CCA: Se toma conocimiento.
(6 en 6)

13. Propuesta de la Dirección de PEDECIBA para solicitud presupuestal.

Resolución CCA: Se toma conocimiento.
(6 en 6)

14. Convenio PEDECIBA-FUNDACIBA.

Resolución   CCA:  El  Coordinador informa que se aprobó la renovación del convenio
PEDECIBA-FUNDACIBA.

(6 en 6)

15.  Propuesta  de  designar  un  integrante  de  la  Comisión  Directiva  como
representante del PEDECIBA a la Comisión de Posgrado de la Facultad de Ciencias.
Resolución VII.1. de la CD de la sesión de fecha 26/02/2025 respecto a la solicitud de
designación  de  representantes  para  la  Comisión  de  Posgrados  de  la  Facultad  de
Ciencias.
 
Resolución CCA:  Se acepta la propuesta de las personas designadas. 

(6 en 6)

16. Resolución No. 2 VI.2 de la sesión de CD del 26/02/2025.
2.Actividades por los 40 años de PEDECIBA. Se propone designar un grupo de trabajo
para la organización.
Resolución: Solicitar  a  las  Áreas  y  a  la  delegación  estudiantil  la  designación  de  un
representante para integrar el grupo. 

Resolución  CCA:  Se  encomienda  al  Coordinador  averiguar  si  hay  interesados  para
integrar el grupo de trabajo.

(6 en 6)
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17. Propuesta  como  plan  a  futuro  del  PEDECIBA  para  el  próximo  período
presupuestal 2025-2020.

Resolución CCA: Se toma conocimiento.
(6 en 6)

18. Propuesta del  área de Física sobre eximir a los estudiantes de completar la
evaluación de los cursos d posgrado.
6. Área Física: Se solicita a la Comisión Directiva eximir a los estudiantes del Área de
completar la evaluación de los cursos de posgrado que se realiza centralmente. Motiva la
solicitud el hecho de que el bajo número de estudiantes en los cursos del Área impide
garantizar el anonimato de las respuestas.
Resolución: Proponer  a  los  Consejos  Científicos  la  siguiente  modificación  en  las
evaluaciones: “Para aquellos cursos con un número muy reducido de estudiantes no se
realizará la devolución individual del resultado de la evaluación sino que se combinará
con  otros  cursos  de  baja  matrícula  del  Área  respectiva  a  los  efectos  de  obtener  un
resultado global”

Resolución CCA: Se toma conocimiento y declaramos que el área de Matemática tiene
inquietudes  semejantes  y  por  eso  se  suma  al  pedido  de  la  modificación  en  las
evaluaciones sugerida por Física.

(6 en 6)

19. Propuesta de modificaciones al Reglamento de Maestrías Interdisciplinarias. 

Resolución CCA: Se mantiene en el orden del día.
(6 en 6)

Dr. Mauricio Velasco
Coordinador  de
PEDECIBA MATEMATICA
 

Iguá 4225 esq. Mataojo, Montevideo 11400, URUGUAY
Teléfonos: (+598) 2525 25 22  Fax: (+598) 2522 06  53

Página web: www.pedeciba.edu.uy/  matematica   - Correo electrónico: lydia@cmat.edu.uy
 


		2025-05-08T20:52:44+0000
	San Francisco
	Dropbox
	Tamper Proofing




